
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 17 Y 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO GERARDO OCTAVIO VARGAS LANDEROS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

Gerardo Octavio Vargas Landeros, diputado federal por el distrito dos de Ahome, Los Mochis, Sinaloa, integrante 
de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los 
artículos 71, fracción segunda, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción 
segunda, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
someto a la consideración de esta honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto bajo la 
siguiente  

Exposición de Motivos  

Sin lugar a dudas la jurisdicción internacional en materia de derechos humanos ha recobrado una vital importancia 
en los últimos tiempos al ofrecer una protección supranacional de los derechos fundamentales y no solo contar con 
una justicia domestica que puede ser restrictiva u omisiva.  

Existen críticas sobre la ineficacia en la ejecución de las resoluciones de los tribunales supranacionales de 
protección de los derechos humanos, pues se considera que éstos siempre son violados por la autoridad, y que 
cuando se recurre a los organismos de protección no obtienen otro resultado, que una simple recomendación con 
carácter "no vinculatorio" emitidas por las comisiones de derechos humanos estatales, nacionales e internacionales, 
y que las sentencias y los resolutivos en general de las Cortes y Comisiones de carácter internacional en materia de 
derechos humanos, no tienen la misma fuerza ejecutoria que los nacionales por tratarse de una jurisdicción 
subsidiaria o complementaria.  

La intención de esta iniciativa de ley, se centra en que México cuenta no sólo con instancias estatales y nacionales 
para la debida protección de los derechos humanos, sino que forma parte de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, donde a quien le corresponde conocer es a la Comisión y a la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y sus resoluciones de ésta última, son de carácter obligatorio y definitivas, pero parcialmente 
ejecutables y no ejecutorias.  

México forma parte de la jurisdicción interamericana de derechos humanos desde el 24 de marzo de 1981 toda vez 
que ha ratificado la Convención Americana, y reconocido la Competencia Contenciosa tanto de la Comisión como 
de la Corte Interamericana el 16 de noviembre de 1998.  

El status que guarda México respecto al Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos, se 
supone que es de pleno derecho, pues existe una excepción a la aplicación de la Convención Americana, 
consistente en declaraciones interpretativas y una reserva realizadas al momento de la suscripción de la misma.  

México no establece una disposición expresa respecto del reconocimiento de la ejecución de las resoluciones de los 
organismos internacionales tanto jurisdiccionales como no jurisdiccionales a que se encuentra obligado a cumplir 
de conformidad con los instrumentos internacionales que tiene ratificados y son vinculantes por razones de 
reconocimiento de competencia de la actuación de los mismos, así como tampoco una forma procesal específica 
para llevar a cabo la ejecutabilidad de sus fallos.  

El artículo segundo de la convención americana establece la obligación de los estados parte de la Organización de 
los Estados Americanos de adoptar con arreglo a los procedimientos constitucionales y a las disposiciones de la 
convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos y 
libertades de los gobernados tutelados en los instrumentos internacionales, de esta disposición deriva la presente 
propuesta de ley.  

Está comprobado, que no existe norma jurídica que establezca el reconocimiento de la ejecución de las sentencias 
de la Corte Interamericana, ni de los organismos internacionales en materia de derechos humanos, así como 



tampoco existe una forma procesal para llevar a cabo su ejecución en nuestro país, caso contrario a lo que si existe 
en Perú, por ejemplo, con la Ley que regula el procedimiento de ejecución de sentencias emitidas por los 
Tribunales Supranacionales.1 Lo que si existe, es la ejecución de sentencias en la ley ordinaria mexicana, pero ello 
se refiere al derecho internacional privado.  

La eficacia procesal pues, resulta ser un concepto fundamental en la presente iniciativa de Ley. Por lo que se debe 
dejar establecida la definición de la misma, pues bien, en el campo del derecho procesal, por eficacia de los actos 
procesales se entiende, según Eduardo Pallares, "…la calidad del acto procesal, por la cual se producen 
íntegramente los efectos de la ley y la voluntad de las partes han querido que produzca… cuando sucede lo 
contrario, es ineficaz parcial o totalmente".2  

El espíritu jurídico de la presente iniciativa es, obtener de la autoridad nacional el pleno reconocimiento y 
restablecimiento de las resoluciones que para tal efecto emita el órgano supranacional ya sea medidas cautelares, 
recomendaciones o sentencias, con el objetivo de restituir en el goce del derecho fundamental vulnerado, 
reconocido expresamente en la Constitución y así ordenado por el órgano supranacional que ha conocido de la 
causa.  

El artículo 17 constitucional, es considerado como la base de la administración de justicia, ya que prohíbe la 
autotutela y fundamenta el principio de la existencia de los tribunales para la administración de justicia.  

Dicho precepto, constituye la parte toral y materia de la presente propuesta de reforma, pues como podremos 
darnos cuenta, en el párrafo tercero del citado precepto se hace alusión a la garantía de los gobernados de la plena 
ejecución de las resoluciones emitidas por los tribunales nacionales, de esta forma mi proyecto consiste en 
adicionar la ejecutabilidad de las resoluciones de los organismos internacionales en que México haya reconocido 
su competencia, pues se tiene la obligación de actuar en el ámbito interno respecto de su normatividad para dar 
plena vigencia a lo pactado en el ámbito internacional, y que exista plena eficacia en la ejecución de las 
resoluciones de los organismos supranacionales de derechos humanos.  

Por ello, se propone reformar el artículo 17 de nuestra Carta Magna, con la finalidad de que se reconozca de 
manera expresa el carácter ejecutivo de las resoluciones en comento, y se establezca la forma procesal que han de 
seguir para que las mismas sean ejecutables conforme a los procedimientos nacionales que para la ejecución de 
sentencias se establecen en el orden interno.  

Está claro que de nada serviría que se suscriban, ratifiquen, promuevan y difunda la cultura de los derechos 
humanos, si comenzando por su pleno cumplimiento no contamos con una norma que haga efectivos en nuestro 
país las decisiones que en un momento dado, sean tomadas por los órganos jurisdiccionales y no jurisdiccionales 
competentes para ello, pues como consecuencia se hablaría de normas nugatorias.  

La eficacia del derecho es la demanda de la sociedad, y más aún cuando después de que los actores de una 
contienda, tienen un desgaste físico, económico y emocional, logrando la actuación de los órganos encargados de 
administrar justicia, se encuentran con la falta de normatividad que haga aplicable y más que ello ejecutable una 
sentencia. Es entonces cuando se habla de la ineficacia del derecho.  

Como he mencionado con anterioridad, desafortunadamente no existe normatividad procesal que nos ayude a 
ejecutar de manera plena las resoluciones de los órganos supranacionales en que nuestro país está vinculado de 
acuerdo con una de las principales cláusulas del derecho de gentes que es, pacta sunt servanda (los pactos deben 
cumplirse), como obligación de todo Estado parte de un tratado o convención internaciones de cumplir de buena fe 
con las obligaciones contraídas.  

Ahora bien, mucho menos existe una disposición jurídica en la Constitución federal que haga reconocible la 
ejecución de las sentencias de dicho órgano internacional, por lo que debe comenzarse por su reconocimiento en 
nuestra Carta Magna, para que de esta manera, surja la creación en lo subsecuente de alguna forma específica que 
permita la eficacia procesal de su ejecución.  



En tal sentido, las recomendaciones hechas por la ONU a México, incluyen cambios a la Constitución para 
incorporar los derechos humanos como eje fundamental de la misma; la promulgación de leyes reglamentarias para 
garantizar todos los derechos incluidos en la Carta Magna,3 en este caso sería ideal la creación de un Código 
Procesal ad-hoc para la ejecución de las resoluciones de los organismos supranacionales similar al que existe en 
Perú, pero no sin antes otorgarle el reconocimiento en la Constitución federal.  

Nuestra iniciativa de reforma tiene su antecedente en lo establecido en el artículo primero de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado que estipula:  

La presente ley es reglamentaria del segundo párrafo del artículo 113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y sus disposiciones son de orden público e interés general; tiene por objeto fijar las bases y 
procedimientos para reconocer el derecho a la indemnización a quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, 
sufran daños en cualquiera de sus bienes y derechos como consecuencia de la actividad administrativa irregular del 
Estado…4  

Respecto de la responsabilidad indemnizatoria en el ámbito interamericano el artículo segundo de la mencionada 
ley estipula:  

…Los preceptos contenidos en el Capítulo II y demás disposiciones de esta Ley serán aplicables en lo 
conducente, para cumplimentar los fallos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, así como las 
recomendaciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, aceptadas estas últimas por el 
Estado mexicano, en cuanto se refieran a pago de indemnizaciones…5 

Por tanto, nos damos cuenta que México en este aspecto ha establecido normas especificas para cumplir con las 
indemnizaciones o las reparaciones económicas impuestas por los órganos interamericanos de derechos humanos, 
por lo que lo mismo debería de hacer para reparar las situaciones de derecho y de fondo de los asuntos que se 
tramiten ante estas instancias, y no sólo establecer las reparaciones pecuniarias, sin embargo, la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado tuvo vigencia hasta el 16 de abril de 2007, lo que de nueva cuenta queda 
insubsanable y sin la posibilidad de exigir tal reparación en asuntos posteriores.6  

En múltiples ocasiones, una norma o una ley son totalmente ineficaces, lo que tendría un efecto muy semejante al 
de su inexistencia. La eficacia, por su parte es considerada un atributo del derecho o parte esencial de él. Considero 
que en la medida, en que exista claridad y coherencia en las normas jurídicas, habrá más probabilidades de lograr 
su eficacia.  

Para este efecto, y en el caso específico que nos ocupa, es fundamental la tarea del legislador, ya que la eficacia 
inicial depende de las previsiones legislativas, por ello propongo esta iniciativa de ley, con la finalidad de que se 
adicione en la norma fundamental mexicana, el reconocimiento de las ejecuciones de las resoluciones emitidas en 
el ámbito supranacional por la legislación interna, así como su directa e inmediata aplicación por y ante cualquier 
juez, tribunal o autoridad mexicanas.  

México es incipiente en realidad, en los casos llevados ante los órganos interamericanos de protección de los 
derechos humanos. Sólo un caso contencioso se ha tramitado ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
dos opiniones consultivas y seis medidas provisionales.  

El jurista mexicano Sergio García Ramírez afirma: "…el futuro de la Corte, es muy alentador, pues hace 25 años 
era imposible afirmar que un Tribunal Internacional, entrara a resolver cuestiones de justicia doméstica. Hoy una 
de las Cortes Supremas Internacionales más importantes, son: la Corte Suprema de Argentina, la Corte 
Constitucional de Colombia, la Corte Constitucional del Perú, las cuales reconocen la importancia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, y el Perú ha establecido una ley procedimental específica para la ejecución 
de las resoluciones de la Comisión y de la Corte Interamericanas de Derechos Humanos".7  

En el único caso contencioso de México ante la Corte, de Alfonso Martín del Campo Dodd, sólo se dictó una 
sanción administrativa en contra de un policía judicial que posteriormente fue desestimada. En octubre de 2002 la 



Comisión Interamericana de Derechos Humanos emitió un informe en el que recomendó al gobierno de México la 
liberación inmediata de Martín del Campo. No obstante y debido a la omisión de nuestro país respecto de tal 
recomendación, la Comisión Interamericana determinó enviar el caso a la Corte Interamericana.  

En diciembre de 2002 la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal emitió de igual forma una 
recomendación en la que reconoció los actos de tortura y detención arbitraria de que fuera víctima Martín del 
Campo, pero la recomendación no fue aceptada por las autoridades capitalinas.  

El Gobierno de México en este mismo caso, omitió también realizar la notificación consular a que está obligado 
realizar, según lo establece el artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, ello, tomando 
en cuenta que Alfonso es también un ciudadano estadounidense.  

Por lo anterior debemos evitar depender de la discrecionalidad de la autoridad para acatar las recomendaciones, 
medidas cautelares y sentencias que se dicten por los órganos jurisdiccionales y no jurisdiccionales, en aras de 
proteger los derechos de los gobernados, pues el Ejecutivo federal en turno ha coincidido en que la vitalidad de la 
democracia se funda en la plena vigencia de los derechos humanos.8  

El artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos resulta ser insuficiente en la 
pretensión procesal de la ejecución de las resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 
nuestro país, así como de las emitidas por los demás órganos supranacionales en que México sea parte, pues como 
el objetivo principal de esta iniciativa es demostrar dicha ineficacia, el precepto jurídico en comento únicamente 
reconoce a los tratados internacionales que estén de acuerdo con la Constitución como la máxima ley del país, sin 
embargo este artículo, así como ninguna otra disposición jurídica constitucional se expresa el carácter ejecutivo de 
las resoluciones de los órganos interamericanos en materia de derechos humanos, así como tampoco se establece el 
procedimiento especifico que ha de seguirse para su ejecutabilidad. Por ello, se propone reformar este artículo con 
la finalidad de que los tratados y sus efectos aplicados en un caso concreto gocen de directa e inmediata aplicación 
por y ante cualquier juez, tribunal o autoridad.  

Hablo del ámbito americano por ser la jurisdicción de ese continente la competente en los casos mexicanos, para 
conocer de casos contenciosos ante la Corte Interamericana y, consultivos en materia de derechos humanos, así 
como de las recomendaciones y medidas cautelares que pudiera dictar la Comisión Interamericana como órgano 
cuasi judicial, de igual forma refiero a los "demás órganos supranacionales" para permitir la apertura a otras 
instancias protectoras de derechos humanos como es la ONU entre otros, y las cuales también emiten 
recomendaciones.  

Por lo anterior, el texto del artículo 17 Constitucional que se propone refiere a la ejecución de las resoluciones de 
los organismos jurisdiccionales y no jurisdiccionales en que México sea parte. Pues considero debe establecerse 
una forma específica para acatar tanto las sentencias, como las medidas cautelares y las recomendaciones y no 
dejar al arbitrio de la autoridad términos y formas que pudieran caer en negociación y disminución de los derechos 
del gobernado, o en su caso, que por causa de la dilatación en el acatamiento de una medida provisional o cautelar 
por ejemplo, se consumen actos de violación irreparables para la víctima.  

Las omisiones jurídicas existentes en todo sistema jurídico, implican una incertidumbre jurídica en las víctimas y 
en sus representantes y alientan desafortunadamente el incumplimiento por parte del Estado Mexicano de sus 
obligaciones internacionales en materia de derechos humanos, por lo que considero urgente se establezcan 
mecanismos claros de cumplimiento de las resoluciones internacionales de la materia.  

El doctor Sergio García Ramírez, sobre el tópico de la ejecución de los fallos de carácter supranacional por la 
norma interna de los Estados ha señalado:  

Las resoluciones de los tribunales deben ser puntualmente cumplidas, puesto que es una regla del Estado de 
derecho y de la división de poderes. El principio, necesario para el derecho interno, lo es también para el 



internacional, pues de lo contrario, el derecho de gentes decaería en un espacio de buenas voluntades, simples 
anhelos depositados en declaraciones, opiniones y recomendaciones.  

El cumplimiento de las resoluciones es todavía una región incierta que va a depender en gran medida de los 
Estados…pues éstos son en definitiva, los primeros obligados y la mejor garantía de cumplimiento de ese deber 
jurídico a través de sus legislaciones internas.  

Está claro que si las resoluciones no se cumplen, todo el sistema tutelar entra en crisis…9  

La presente iniciativa de ley, se sustenta pues, en subsanar la falta de normatividad para el cumplimiento en la 
ejecución de las resoluciones internacionales (medidas cautelares, recomendaciones y sentencias), pues la única 
sanción que existe para el caso de su incumplimiento es la señalada en el artículo 65 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en el ámbito interamericano, en donde se establece que la Corte, somete a la 
consideración de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos en cada periodo ordinario de 
sesiones un informe sobre su labor en el año anterior, y de manera especial y con las recomendaciones pertinentes, 
señalará los casos en que un Estado haya omitido el cumplimiento de sus fallos y lo publicará, dicha medida a 
nuestro juicio, no restituye en el goce de los derechos a los quejosos.  

Por tanto, la eficacia del derecho, tiene que ver con el acatamiento de la norma, que es la fase final para el real 
cumplimiento de los fines del derecho, que es la justicia. De esta manera Kelsen afirma: "el derecho resulta eficaz 
si es aplicado por el órgano, es decir, si éste ejecuta la sanción".10  

En suma, en México, no existe una disposición jurídica concreta ni sustantiva, ni adjetiva que nos indique la forma 
de ejecutar las resoluciones internacionales en materia de derechos humanos, consagrados tanto en la Constitución 
Política federal como en los instrumentos protectores de derechos humanos, lo que significa que serian nulas e 
ineficaces, si en un momento dado su violación llega a solicitar la reparación en el plano nacional.  

Finalmente, a pregunta expresa realizada en entrevista realizada al insigne jurisconsulto García Ramírez, sobre 
¿Cómo avanzar en el perfeccionamiento de la potestad ejecutiva limitada que posee la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos?, ha respondido:  

Ello depende de la voluntad político-jurídica de los Estados. Ha habido avance en los acatamientos de los fallos de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, cada vez es más amplio este cumplimiento, incluso hay países que 
han modificado su Constitución, para acatar las resoluciones de la Corte.11  

La coincidencia en este sentido sobre los efectos de las sentencias internacionales en el plano nacional, ha llevado a 
que los juristas afirmen que si los Derechos Humanos no tienen efectos prácticos concretos y normativos, no existe 
una justificación para estudiarlos en serio. Fernando Silva García, secretario de estudio y cuenta en la ponencia de 
la ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Margarita Luna Ramos, sobre la consideración de la 
eficacia de la legislación nacional respecto de la ejecución de las sentencias internacionales, ha expresado que no lo 
es, pues debería ser más clara la ley, para que no se prestase a equivocadas interpretaciones u omisiones por parte 
del juzgador nacional.12  

Para el procesalista Camilo Constantino Rivera, la Corte Interamericana ha logrado el cumplimiento de sus 
resoluciones a través de consideraciones políticas. En México falta una reglamentación eficaz para el debido 
cumplimiento de sentencias. Las medidas de apremio que existe en la legislación nacional son insuficientes. Sería 
fundamental que exista una ejecución eficaz de las resoluciones de la Corte, pues se trata de una institución 
jurídica, no política. Además, el Estado Mexicano debe estar a la vanguardia en materia de competencia 
extraterritorial, pues la soberanía no es sólo hacia el interior, sino hacia los extranjeros.13  

El interés político hacia los derechos humanos es un elemento de suma importancia en este tema. Se ha planteado 
un dilema inadmisible entre soberanía y justicia internacional, pues se dice que la actuación de ésta constituye una 
insoportable injerencia en cuestiones soberanas, sin embargo, la suscripción y ratificación de la Convención 



Americana sobre Derechos Humanos y la operación de la cláusula facultativa de la que deriva, en la especie, la 
jurisdicción internacional, lejos de constituir una merma o renuncia a la soberanía, significa un ejercicio de ésta.14  

La revisión de las relaciones entre el orden jurídico interno y el orden jurídico internacional hace tiempo parecía un 
sacrilegio o algo inútil, hoy es necesario y urgente. Constituye una de las cuestiones más relevantes a resolver en el 
derecho constitucional de los Estados y en el jus gentium, todo ello con fines prácticos que se traducen, 
cotidianamente, en la sumisión de casos ante la Corte y en la ejecución de las resoluciones de ésta, además de la 
atención a las recomendaciones de la Comisión Interamericana.15  

Por razones estrictamente prácticas, conviene que los Estados asuman este problema y lo resuelvan en el plano de 
su derecho doméstico, específicamente en el orden constitucional, como algunos países miembros de la OEA lo 
han hecho, para que las resoluciones internacionales a propósito de la responsabilidad estatal de este carácter 
tengan eficacia incuestionable e inmediata. De lo contrario, esas resoluciones serian retórica, y devendría ilusorio 
el segmento del sistema que las produce.16  

En conclusión, nuestro país, debe avanzar en el perfeccionamiento de la eficacia procesal en la ejecución de las 
resoluciones de los organismos internacionales refrendado el compromiso con la sociedad democrática y con la 
finalidad de hacer factible el estado de derecho y la división de poderes que caracteriza a nuestra nación. Para que 
esta conclusión opere en el orden interno, que es donde debe adquirir eficacia, es preciso que haya un 
procedimiento que lo permita.17  

Por lo anteriormente expuesto me permito someter a la consideración de este Pleno, la siguiente iniciativa con 
proyecto de  

Decreto por el que se reforman los artículos 17 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, conforme a lo siguiente:  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho.  

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, expedita e imparcial. Su 
servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.  

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los 

tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones, así como de las emitidas por los órganos jurisdiccionales 

y no jurisdiccionales internacionales en materia de derechos humanos en que México sea Parte, las cuales 

seguirán el procedimiento de ejecución que para tal efecto señala la ley para su cumplimiento.  

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que 
estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del 
Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión y directa e inmediatamente aplicables por y ante cualquier 

juez, tribunal o autoridad. Los jueces de cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar 
de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los estados.  

Transitorios  



Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente del de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  

Segundo. Se contará con un plazo de 12 meses para la elaboración de las normas y medidas necesarias tendentes a 
la aplicación de lo reformado en los términos de este decreto.  
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